RES. 2986/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005413, Ent. N° 4151/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al Convenio suscrito con la Federación de Funcionarios de Salud Pública; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de junio de 2016, la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), representada por su Gerente General, suscribió Acuerdo Colectivo con la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP);                               

2) que las partes enunciadas arribaron al siguiente acuerdo: 
a) las auxiliares de enfermería que realizan tareas de vacunación exclusivamente dejarán de cumplir el régimen de 36 hs semanales de trabajo y pasarán a cumplir un régimen de 30 hs semanales de trabajo a partir del 1º de julio de 2016,

b) en las Unidades o Servicios en los que se cumplan tareas de enfermería y de vacunación simultáneamente, se mantendrá la carga horaria de 36 hs. semanales y, durante un plazo de 30 días a partir del 14-6-2016, la Gerencia General de ASSE realizará un relevamiento en dichas UE o servicios a fin de determinar las necesidades de los mismos en cuanto a vacunación y enfermería y determinar en consecuencia las tareas que, en exclusividad, seguirán realizando quienes hoy realizan la doble tarea. En el caso de que quienes deban seguir haciendo exclusivamente tareas de vacunación, pasarán a cumplir un régimen de 30 hs como se establece en el literal anterior. Asimismo quienes deban seguir cumpliendo exclusivamente tareas de enfermería, serán priorizados en los llamados que en lo sucesivo ASSE realice para cumplir tareas de vacunación en el régimen de 30 hs semanales,

c) durante los periodos en que se desarrollan las campañas nacionales de vacunación el personal que realice tareas de vacunación trabajará 30 hs semanales,

d) en ningún caso en que opere la reducción horaria por las causas establecidas en los literales que anteceden, se modificará el salario que actualmente perciben por 36 hs semanales;

3) que por Nota de fecha 16-06-2016 del Gerente de Recursos Humanos se estableció que: 
a) para instrumentar la reducción horaria sin modificar la retribución mensual, en el caso de los vínculos presupuestales, se deberá transformar las partidas relativas a “Mayor Horario” en una partida nueva, que permita identificar la compensación y la vincule con la función de “Vacunador” por alcance del Acuerdo, necesitando para ello autorización del Directorio a través de Resolución;  
b) a los efectos de la aplicación de esta nueva partida, se debe tomar en cuenta que la misma será incompatible con los renglones ya existentes para pago de “extensiones horarias”, “Mayor Horario” o similares, luego corresponderá que cada UE nominalice las situaciones a fin de incluir en esta categoría a las personas que cumplan con las condiciones definidas. De la misma forma cada UE definirán en cuanto corresponda, las condiciones y formas para el cumplimiento de Literal C) del Acuerdo, en las situaciones específicas allí establecidas;
4) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 29-06-2016 se resolvió: Homologar el Acuerdo Colectivo celebrado el    14-06-2016 entre la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP) y la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), pase al Tribunal de Cuentas para la intervención del gasto y hecho, pase a las Gerencias General y de Recursos Humanos, de ASSE para la instrumentación del citado Acuerdo en lo que les corresponde en el ámbito de su competencia y que se derivan de lo acordado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por ley a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;

3) que por su parte el Artículo 5 dispone de la Ley Nº 18.161 – conforme con la redacción dada por el Artículo 454 de la Ley                          Nº 18.362 -, que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos: J) “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”

4) que el convenio suscrito entre ASSE y la Federación de Funcionarios de Salud Pública encuadra dentro de los cometidos asignados a A.S.S.E por el Artículo 44 de la Constitución de la República y en la Ley No. 18.161 con el fin de  adecuar el modelo de trabajo médico y en las previsiones de la ley de negociación colectiva en el sector público, Nº 18.508, aplicable a ASSE de acuerdo a lo dispuesto por el               Artículo 8 de la misma; 

5) que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal posteriormente a la suscripción y aprobación del Convenio, vulnerando lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;   
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo establecido en el Considerando 5); y

2) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
ag
